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Municipio de Cruillas, Tam. a 10 de noviembre del 2025 
OFICIO N° GMC/OP/163/2025 
Asunto: Ley de Ingresos 2026 

Dip. Eva Araceli Reyes González 
Presidenta de la mesa directiva 
H. Congreso del Estado de Tamaulipas 

K. C.JNGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
LEGISLATURA 66 

OFlCIALIA DE PARTES 

N.\,_ 

Palacio Legislativo •. . ... 
Cd. Victoria, Tamaulipas. HORA íO ~ . ~'tY'I 
Presente.- ~~gB~ ~jj¡!frt4b:ldo -~ o·,¡.0·-'12 

Los suscritos Lic. Diana Vanessa Leal López y Lic. Alma Dora de la Fuente Guerrero, Presidenta 
Municipal y Secretaria del R. Ayuntamiento del Municipio de Cruillas, Tamaulipas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 11 y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 3, 4 y 49 
fracción XI del Código Municipal del Estado de Tamaulipas; respetuosamente sometemos a ese 
Poder Legislativo, el Proyecto de Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Cruillas, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2026. 

Agradeceremos, que en términos de las disposiciones Constitucionales y de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Interno del Congreso del Estado de Tamaulipas, se realice el trámite 
parlamentario que corresponda para su estudio, dictamen y en su caso la aprobación. Así mismo, se 
instruya la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del Estado. 

Se adjunta al presente documento, la iniciativa del Proyecto de Ley de Ingresos impresa y en archivo 
electrónico DVD-R y copia certificada del Acta de Cabildo de fecha 30 del mes de octubre de 2025. 

Sin otro particular por el momento, y esperando que sea aceptado de conformidad, hago propicia la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. 

LIC. ALMA DO 
SECRETAR 

DEL MUNICIPIO 

c.c.p. Archivo 

LIC. DIANA VANES 
PRESIDENTA 

~"'""' IPIO DE CRU 

RO 
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Certificación 

La suscrita secretaria del R. Ayuntamiento de Cruillas, Tamaulipas, la Lic. Alma Dora de la Fuente 
Guerrero con las facultades que le confiere el artículo 67 y 68 Fracción IV, del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas. ---------------------------------------------------

Hace Constar y Certifica 

Que en este medio Magnético conocido como DVD-R de número de serie TMFP601DG20190841 7B 
Marca VERBATIM color PLATEADA el cual tiene una capacidad de 4.7 GB y contiene la 
información correspondiente al Acta Decima Segunda Extraordinaria de Cabildo y Proyecto de 
Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Cruillas, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2026, el cual usa una capacidad de 192 MB (202,149,888 bytes) para almacenar dicha 
información la cual es una copia fiel y exacta de documentos e información tomada de su original 
mismos que obran en poder y en archivos del Municipio de Cruillas, Tamaulipas. 

------------------------· ------ ---------

Lo que manifiesto tener a la vista y certifico a los 10 días del mes de noviembre del 2025 en el 
Municipio de Cruillas, Tamaulipas. -------------------------------------------------------

ADMINISTRACION 2024-2027 
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Gob1erno dr:l Est.)do 

La suscrita secretaria del R. Ayuntamiento de Cruillas, Tamaulipas, la Lic. Alma Dora de la 
Fuente Guerrero con las facultades que le confiere el artículo 67 y 68 Fracción IV, del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, hace constar y -----------------------------

------------------------------------------- C E R T I F I C A R ------------------------------------------

Que el presente documento, consiste en 49 hojas útiles, del Acta Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, de fecha treinta de octubre del dos mil veinticinco, es COPIA 
FIEL Y EXACTA tomada de su original, misma que se encuentra en los archivos de esta 
Administración Municipal. -----------------------------------------------------------------------

Expidiéndose la presente certificación para los fines y usos legales a que haya lugar, en 
Cruillas, Tamaulipas, a los días 10 de noviembre del2025 

ATENTAMENTE 

ll:RO 

ADMINISTRACIÓN 2024-2027 
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Ta aulipas 

MUNICIPIO DE CRUJLLAS. TAMAULJPAS 

ADMINISTRACIÓN 20.24-2027 

DÉCIMA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 

ACTA NO. 12 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARJA DE CABILDO. 

EN EL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS SIENDO lAS 12:00 HORAS DEL 
DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2025, REUNJDOS EN EL LUGAR QUE OCUPA LA SALA r 

DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA MUNICJPAL DE CRUILLAS, TAMAUUPiJA 
UBICADO EN LA CALLE ALBERTO CARRERA TORRES S/N, LA UC DlA A 
VANESSA LEAL LOPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAl; C. ROLANDO GONZAL 
RIVERA, SÍNDICO MUNICIPAl; LA C. MARICEl.A MUÑOZ FLORES, PRIME 
REGIDOR; C. EDILBERTO LOPEZ NARVAEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. MARIA 
MONCERRAT CONTRERAS BARRIENTOS, TERCER REGIDOR; C. EVEN~ 
GARZA REYES, CUARTO REGIDOR; C. EVA GARCfA CAVAZOS, QUINTO ~'"' 
REGIDOR: C. CARLOS DANIEL GARCÍA AGUILAR, SEXTO REGIDOR; Y EN C\) ~ 
OBSERVANCIA A LO QUE D1SPONEN LOS ARTICULOS 42.44. 49 FRACCIÓ~ 0 
VIJ, ARTÍCULO 51 FRACCIÓN 1, 182, 184 Y 185 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA ~ r 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS; CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR lA DECIMA ~ 
SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DEL H. CABILDO, EN USO DE LA '- ~ 
PALABRA LA LIC. DIANA VANESSA LEAL LOPEZ. PRESlDENTA MUNICIPAL <o ~ 
MANIFIESTA QUE, A FIN DE LLEVAR A CABO Y ATENDER LOS ASUNTOS DE \j "Q 
NUESTRA COMPETENCIA, PARA INICIAR ESTA SESIÓN SOLICITA A LA l!l 
SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO, LA LIC. ALMA DORA DE LA FUENTE '(:) 
GUERRERO, DE LECTURA PARA SU APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: "fj ~ 

.s;;::-
-----·-----ORDEN DEL DÍA -----------~ Q 

C\ ~ 
~~ ·;r 
~ () 1-

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

2. DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. v ~ 
3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

4. PRESENTACIÓN, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, 
TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL2026. 

5. ASUNTOS GENERALES. 

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

1 

~~ 
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Tamaulipas 

PUNTO 1. - EN EL DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO SE PROCEDE A TOMAR 
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO POR LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. ALMA DORA DE LA FUENTE 
GUERRERO, QUE EN USO DE LA VOZ MANIFIESTA: INTEGRANTES DE ESTE 
H. CABILDO ME PERMITO LLEVAR A CABO EL PASE DE LISTA 
CORRESPONDIENTE: ------------------------------------

LIC. DIANA VANESSA LEAL LOPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL (PRESENTE); C. 
ROLANDO GONZALEZ RIVERA, SÍNDICO MUNICIPAL (PRESENTE); LA C. 
MARICELA MUÑOZ FLORES, PRIMER REGIDOR (PRESENTE); C. EDILBERTO ~ 

l
~ 

LOPEZ NARVAEZ, SEGUNDO REGIDOR {PRESENTE); C. MARIA MONCERRAT 
CONTRERAS BARRIENTOS, TERCER REGIDOR {PRESENTE); C. EVEN GARZA 
REYES, CUARTO REGIDOR (PRESENTE); C. EVA GARCÍA CAVAZOS, QUINTO 
REGIDOR (PRESENTE); C. CARLOS DANIEL GARCÍA AGUILAR, SEXTO 
REGIDOR (PRESENTE). --------------------

ESTANDO PRESENTES TODOS LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO SE~~ ~ 
PROCEDE CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO @" ....) 

o '%:t 
PUNTO 2. - PARA DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO, SE VERIFICA QUE · ~ 
EXISTA QUORUM LEGAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 44 DEL e:( z 
CODIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, SIENDO LAS 12:00 N G 
HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2025, SE ~ 
DECLARA VALIDAMENTE INSTALADA Y CONSTITUIDA LA SESION ~ ~ 
EXTRAORINARIA NUMERO DOCE DEL H. CABILDO QUE MOTIVA LA ~ 
PRESENTE ACTA DANDOSE ASI CUMPLIMIENTO AL PRESENTE PUNTO DEL \J 1 iJ" 

ORDEN DEL DIA. \9 '!:! ·,-~ 

~~ 
\.3\:5 () 

u 
PUNTO 3. - EN EL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA LA .s:::;:- d ~ " 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. ALMA DORA DE LA FUENTE~ ~ ~ 
GUERRERO, PROCEDE A DAR LECTURA AL ACTA ANTERIOR Y SE RATIFICA "\.) J cr 
TODOS LOS ACUERDOS TOMADOS EN ELLA, POR LO QUE PROCEDE AL~ 1 'V 
DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OlA -----------

2 
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PUNTO 4.- PARA EL DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, 
EN USO DE LA PAlABRA LA PRESJDENTA MU'NJCIPAL, LA LIC. DIANA 
VANESSA LEAL LÓPEZ, PRESENTA EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS \) 
DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAUUPAS PARA El EJERCICIO FISCAL ~ 
2026, MISMO QUE ES ANEXADO A lA PRESENTE ACTA Y UNA VEZ LEÍDO SU 
CONTENIDO SE SOLICITA SU APROBACION. 

...., 
e --

EN USO DE lA PALABRA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SOMETE A 
VOTACIÓN EL PRESENTE PUNTO ANTE EL HONORABLE CABILDO EL CUAL 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR TODOS 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO PRESENTES. -----------; 

PUNTO 5. - EN EL DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL OlA SE 
MANIFIESTA QUE NO HAY OTROS ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR 

~ ' 
PUNTO 6.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR Y PARA EL"""' \b. 
DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, LA LIC. DIANA ~ ., ~ o . 
VANESSA LEAL LOPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, DECLARA CLAUSURADA ~ ""' ~ 

~~¿~~~ :¿::~~~E!~:r~::~~~~Lt\0~: ~~~·~~~N~S ~ ~ ~ l ~ 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. FIRMANDO LOS QUE EN ELLA '-J 

JNTERVINIERON. ASI COMO LA CIUDADANA SECRETARIA DEL ~ 
AYUNTAMIENTO, QUIEN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 68 FRACCION ~ 
V DEL CODlGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, VALIDA CON ~ 
SU FIRMA LOS OOCUMENTOS OFICIALES DEL AYUNTAMIENTO O DE LA ~ 
PRESIDENTA MUNICIPAL. ~ 

3 



Ra/a.ndó Cv122a /ez /(., 
C. ROLANDO GONZALEZ RIVERA 

SÍNDICO MUNICIPAL 

C. EDILBERTO LOPEZ NARVAEZ 
SEGUNDO REGIDOR 

C. E~ REYES 
CUARTO REGIDOR 

ING. CARLOS DANIEL GARCÍA 
AGUILAR 

SEXTO REGIDOR 

T ~m ulipas 

A CELA MUÑOZ FLORES 

PRIMER REGIDOR 

~ Ao. M.atve<•aJ. C::>r~eto_s 2 . 
C. MARIA MONCERRAT CONTRERAS 

BARRIENTOS 

TERCER REGIDOR 

C.EVA&OS 
QUINTO REGIDOR 
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PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CRUJLLAS, TAMAULIPAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 

CAPÍTULO 1 
DE LA NATURALEZA Y BJETO DE LA LEY 

Artículo 1°.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto 
establecer Jos ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Cruillas, 
T amauJipas, durante el ejercicio fiscal del año 2026, por los ingresos provenientes de Jos 
conceptos que se señalan en la presente ley: 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 
l. Impuestos; 
JI. Derechos; 
JIJ. Productos; 
IV. Participaciones; 
V. Aprovechamientos; 
VI. Accesorios; 
VIL Financiamientos; 
vm. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales; y, 
IX. Otros ingresos. 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 
1. Impuestos 
2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 
3. Contribuciones de Mejoras 
4. Derechos 
5. Productos 
6. Aprovechamientos 
7. Ingresos por venta de bienes y servicios. 

8. Participaciones y Aportaciones. ~ 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. ] 
10. Ingresos derivados de Financiamientos. \) 
Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el -.....;::, 

Código Municipal para el Estado de TamauJipas, por las disposiciones administrativas dec::ti 
observancia general que emita el Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre 
otras. 

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de 
Contabmdad Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el 
Clasificador por Rubros de Ingresos. 

(lQQf't(l05 



El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a Jos 
Artículos 7 y quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 'P.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos 
establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así 
como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 
fundamenten. 

CAPÍTULO IJ 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Articulo 3°.- Los 1ngresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que 
provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

t~CrUia5, 

lnici;lltva de Ley de Ingresos para el Ejurdc:io F1K312026 .!~ 

1 ···~ 3,,.... ....... ,.,. 
11 'Sobre kls o 

1.1.1 ·~Sobre~ f"'ibko6 o 

12 Impuestos Sobre et Pab i111onio 314,529.00 1 
1.2. 1 lrnpuesW sobre la propiedad UltlaR3 1 '14,483.00 1 

1.2.2 Impuesto sobre la pr~ RustiCa 200,146.00 

13 Impuestos Sobre la Producc-ión, el Consumo y las 187,84600 
Tran:sacdones 

1.3.1 Impuesto sobre la~ de lrmuebles 187.846.00 

14 DJpuesros al eco.mo EJderiDr o 

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables o 

16 Impuestos Ecológicos o 

17 A.cc>..-.50ffo:s de Impuestos 450.707.00 

1.7.2 Recargos -444,437.00 

1.7.3 Gastos de Ejecuclón y Coblanza 6,270.00 

18 Otros Impuestos o 

lmpuesto5 no Comprendidos en la U!y da 1ngreros 
19 Y ¡gente, Causados en E"pci!:ios Fiscales Al"ti!riorw z.ns.no.oo 

Pendientes de ÜQUJdidón o Pago 

1.9.1 Rezago de Impuesto~ liJbano 200.402.00 

1 9.2 Rezago de Impuesto Preclial Rustioo 2.509,318.00 

2 Cuotas y Aport;Jciorles de~ Social o 

21 ~para Fondos de YIYienda o 

.-.). 

~ 
~ 

~ 

' C'( 
\\) 
~ 

~ 
' \S 
~ 

-,¡ 
~ 

~ 

~ 
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22 Cuotas para la Segulidad Social o -~ 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro o 

24 Otras Cuotas y porlilclooes para la~ Social o 

~ 

25 Acc.asotiOIS de COOias y Apo!taclooeS de Segorldac!l Social o 

3 Contnbociolles de Mejoras o 

31 CoOOibudones de llejoras por Ollras Públic:as o 
~ 

Contribuciones de lllejoras no ComP1E1ddiJs en la Ley de J 39 Ingresos Vigente, Causadas en Ejen:icios FJSC:élles o 
Anteriores f'ef:ldkmtDs de Liquidación o Pago 

4 Dentc:hos 1,128,244.00 

41 Derechos por el Uso, Goce, ~to o 1Jl77 ,768_00 ~ 
Expkltadón de Bienes de Dominio Piíbko 

4.1.1 ~ o de Te~rel106 1.U77,7ti8.00 ~ ~ 
1""-0. 

42 Deredlol5 a los Hidt~ (Derogado} o ~ 
43 Derechos por Pmslación de Servicios 50,476.00 

4.3.2 Manifiestos De Pmped;!d Urballa y Ruslica 33,752.00 N 
Q. 

4.3.8 ~De AvaÜJS Penerales 15,348.00 --..} 

4.3.21 Comtandas o e 
4.3.23 Planilicación Urtlanización y Pavmemaoón 378 f-

<. 
44 Olro5 Oerocho$ o lj 

~ 
45 Accesorios de Derechos o 

.J -o 
Derechos no Comprendidos en la Ley de lngn!sos V"fQt'Olll, k> 

49 causados en Ejen:ícios Fiscales Anleñores Pen!ieni1!S de o 
Liquidación o Pago 

~ 5 Productos 15,274.00 

51 Pl1oducto5 15.274.00 N 

5.1 1 ln!;ereseS de Gasto Coolen1e 4,793.00 ~ 
5.1.2 llllere!es lrqesos f'roPioS 759.1)0 ~ 

ca -
d 

\..) 

'-
\) 
'-

-"C 

b 
5.1.3 Intereses de Cuenta de F15m1111 6,96'1.{)() ~ 

5.1.4 lnteteSeS Fortanun 585.00 \5 
5.1 .5 lntefl!Si3s de CUenta 1-!o!!rccarburos 2,076.00 

~ 

V 

-\-

é 
Ir-

52 Productos de Capital (Dert.>g;Jdo) o ~ 

' Prt:ldudos no Col 1 tpi..., Jdidos en la Ley de Ingresos 

~ 59 V" ¡genE. Causados en Epticios FJSCales AnCmores o 
~de Liquidación o Pago 

~ 

~ e o 
~ 

6 AprovechamN!fll05 o 1"'" 

61 ~iefltos o 

62 Aprovechamientos Palñmcriales o 

63 Acasonos de~ o 



A,pr~H!nlos no Compceudkloso en la ley de IngreSOs 
09 Vlgem!. Ca osados 'lll'l Ejemcios Fiscales Anteriores 

Pe1ldiet~ de lJquld:3dón o Pago 

7 Ingresos por Venia de Elillnes, Prestilcloo de Smñc:IOs y 
Otn:xs Ingresos 

71 
lr"lgresos por Venta de Bienes y Prestación de Semcios de 
lns:l1t.uQooes Públieil$ de 5egPidad Soda! 

72 
Ingresos por Venta de BiefJe5 y Pn!stac:iOO de Sefvklos de 
Empresas ProductiYas del Estado 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
73 Entidades PaJaestatales '1 F"tdcicomisos No Empresariales 

y No F"manc:ieros 

Ingresos por Venta de Bklnes y Pre5lación de ServK:ios de 
74 Entidades Paraestatales Empn."Siirial2s No nnar'IÓeR!> con 

f>;¡~ &tata! Mayw)taña 

tngresos por Venta de Bienes y Prestaclon de Servicios de 
75 Entldade> Paraastáalcs Em~ Fi~ 

llonetañas con Palticlpac:iéln Es!Btalllilyorit.-13 

Ingresos por Venta de Bienes y f>resacíón de 5erYiáos de 
76 Entidades Paraestalates Empresar\ak:s Financiefas No 

llilone!3Itas con Partic:lpación Estatal Mayolitaña 

lngte5os por Venta de Bklnes y Pni:slación de Servicios de 
77 Fldeiu:M 1 liso$ Fil1ai1CSms Públicos con ~lOo 

Eslalalllayorilaña 

Ingresos por Veflla de ~ y Pnlst.ack)n de Servicios de 
78 los Poderes LeglslatiYo '1 Judicial, '1 de los órganos 

Autórxmlos 

79 Otros Ingresos 

Participadones. ~ eon-.ios, lnc.civos 
8 Derivados de la ~ón Fist:al y Fondos Distintos de 
~ 

81 Partitipadones 

8.1.1 FondO Gete"alde ~ 

8.1.2 Fondo de Fomento~ 

8.1 .3 Foodo de FISCaliZación y Reca!xlac:iOn 

8.1.4 Fondo de Extracción de lidrocarburos 

8.1 .5 lmpuesio Espetial Sobre~ y~ 

8.1.6 IEPS E~ Bebidas y Tabaco 

8.1.7 0.136% de la Recaudadóo Federal Participable 

8.1 .8 3.17% Sobre~" de~ 

8.1.9 IEPS Gas.-1a y Oiésel 

8.1.10 Fondo el Impuesto Sobre la Rel1la 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

34,334,342.00 

19,943,495.00 

4.661.936 00 

6,554,302.00 

808,191.00 

400,751.00 

5,327.00 

o 

o 

1,750.577 00 

209,763.00 

o 

~· 

l ~ 

~ 
N 

~ 
--..) 

JO 

t-
.;;: 
\j 

!::' 
..) ,... 
~ 

~ . 
~ 

\\) 
49,592,158.00 ~ ~ 

~ 

' ~ 
q 

'""V 
~ 

~ 
& --..... 

í " o e· ,, o· 8 ,l v J • l V '· 

~ 
-t-,.... 

~ \j 

-+ 

" ~ 
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~ ~ 
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82 Aportaciones 8,433,111.00 

8.:2.1 Fondo de lnfraeslruduro Social Municipal 5,767,341.00 

8.2.2 Foodo de Fllftaleómien!o Soca ~ 1,E65,77!l.OO 

1!3 CorMmios 21-4.8116.00 

8.3.1 Otros Convenios 214,866.00 

84 lncentíYos Derivados de la Colaboración FISCal 833,731.00 

8.4.1 Tenencia o Uso de VeiJICUios 62.387.00 

8.42 Foodo de Corr>¡:ensadon ISAN 107.527.00 

84.3 lmpuesao Sobre Aul~ Nuevos 493,374.00 

8.4.4 Enajenación !SR Bienes Inmuebles 170,443.1)() 

8.4.5 Otros II'CE:flllvos Ecur~ o 

85 Fondos Dfstlntos de ~knlls 5,776,108.00 

8.5.1 
Fondo para eniXIa!fes-feóer~ y f!l!.Tac;pios prodlli::':IIXeS de 5,776.1t'tt00 
hidr~ 

Transleieucias. ~.Subsidios y Sul:!vendanes. 
y~ y JutllliacioiiSS 

91 T~yAsig~ o 

92 T ransfemnc::las al Resto del Sector Público {[Je'ogiJdo) o 

93 SUbsidios y Subvenciones o 

94 Ayuda!> Sociales (l}eorDg3do) o 

95 PensiOne$ y Jubilaciones o 

Tra~iils a F~. Mandatos y Aniilogos 96 {Derogado) o 

Tratafl!<enclas del Fondo llellicano del Pl!lTóleo para la 97 
E$t:ablllzac;;i y el Desarrollo o 

Ingresos Derivados de~ 

1 Endeudamiento lnlemo o 

2 Endeud;¡rmlllnto Eldemo o 

3 FiTli!JlÚilmieflllnlemo o 

{CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

1 
r 
\ 
o 

o 

Artículo 4°.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en 
los términos del Código Municipal para el Estado de Tamaullpas y de conformidad con las 
disposiciones de las demás leyes, reglamentos, acuerdos y circulares aplicables. 

Artículo 5°.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposíciones legales que rigieren en la 
época en que se causaron. 
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Artículo ~-- La falta puntual de pago de cualquiera de Jos impuestos, derechos, 
contribuciones diversas o aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón 
del 0.98°k por cada mes o fracción que se retarde el pago, independientemente de la 
actualización y de la sanción a que haya fugar. Se podrán exentar parte de los recargos 
causados, en los términos que dispone eJ artículo 98 del Código Municipal para e! Estado 
de Tamaulípas. 

Artículo T'.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales 
municipales, en los términos del Código fiscal del Estado, se causarán recargos sobre 
saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual del 1.26%, 
sobre fos créditos fiscales prorrogados. 

Artículo SO.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del 
pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente ley, así como de las 
disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 

. 
El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización {UMA), será el determinado por el ~ 
Instituto Nacional de Estadística y Geografia (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la ( ~\ ~ 
Federación para todo el país. ~.,j 

~() 
t CAPÍTULO 111 

DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo SO.- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a 
las disposiciones previstas en los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas. 

l. Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por Jos siguientes espectáculos o 0 

'\J 

diversiones: ~ 
a) Bailes públicos; ....... ~ 

b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; ~ [ 
e) Espectáculos culturales, musicales y artisticos; ~ ~ 
d) Cualquier diversión o espectáculo no gravado por fa Ley del Impuesto af Valor ~ 

Agregado; y, 3. 
e) Espectáculos de teatro o circo. 

11. Será facultad de la T esorerfa Municipal, solicitar la documentación necesaria para 
validar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace 
referencia er artículo 102-G def Código MunicipaL 



IJJ. En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción 1 sean organizadas para 
recabar fondos con fines de beneficencia y por Instituciones de bene·ficencia, se bonificará 
el 100% del impuesto respectivo. 

Asimismo, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la 
Tesorería podrá solicitar la información que considere pertinente, para confirmar que Jos 
ingresos se destinarán a obras de asistencia social y servicios, obras públicas, o, para 
instituciones que impartan educación gratuita. 

IV. Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, 
para los efectos a que se refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección 
y vigilancia de los ingresos por la entrada individual a~ espectáculo. 

SECCIÓN SE·GUNDA 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA ~ · 

Articulo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinad~~ W 
conforme a la tabla de valores unitaños de terreno y construcción aprobada por el H. ~ v 
Congreso del Estado en los términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado li. 
de T amaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los ,J 

inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo ~ t. 
valor se detennine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme , "" 
a lo siguiente: N \)¡ 

~ ~ 
Las Tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a que se reftere el párrafo~ .J 

anterior, son las expedidas por el Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 2024. N W 

' ~~~~----~~--------T_A_S_AS ______ ~----~~~-----.\~ m 
l. Predios urbanos y suburbanos 1.5 al millar. 'J 

¡1 JI. Predios rústicos 1.5 al millar 

SECCIÓN TERCERA 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y 

LAS TRANSACCIONES DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

~ 
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Artículo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se detenninará en los 
términos del artículo 107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en 
cuenta el resultado de la aplicación de las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción, que sirvieron de base para la detenninación del Impuesto sobre la 
Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica. ~ 



Artículo 12.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa 
del 2% sobre el valor de los inmuebles, confonne a las disposiciones previstas en los 
artículos 124 al132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulípas. 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 13.- Cuando no se cubran Jos impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por 
las disposiciones fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 
0.98% por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
independientemente de la actualízación y de la sanción a que haya lugar. Se podrán 
exentar parte de Jos recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del """"' . 

, . - , ~ ~ 
Código Municipal para el Estado de TamauJípas. (jJ 
Los recargos se causaran has1a por cmco anos, en los cuales los recarg.os se causaran ~ "-...1 

has1a en tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar <> 

las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el <: 
total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las (\", ~ 
multas por infracción a disposiciones fiscales. ~ ~ 

Artículo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales ~ 
municipales, en los términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos -......:. 

.,J -
\)" 

insolutos a una tasa mensual del1.26%, sobre los créditos fiscales prorrogados. N \!1 

Artículo 15.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de créditos fiscales en que 
incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su 
Reglamento. 

SECCIÓN QUINTA 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 16.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios 
fiscales anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2025), 
pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal 
(2026). 

" \) 
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CAPÍTULO IV 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

Articulo 17.- Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o 'S 

poseedoras de inmuebles dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada \J 
por la obra pública. 

Artículo 18.- Las contribuciones de mejores por obras de inte~és público se causarán por: 
l. Instalación de alumbrado público; 
11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las 
mismas; 
111. Construcción de guarniciones y banquetas; 
IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o 

rees1ructuración de las ya existentes; y, GJ ~ 
V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otra ... ..J 
semejantes a las enunciadas en el presente artículo. ~ 

..., y 

Articulo 19.- las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se ~ ¿ 
pagarán en los ténninos de las leyes vigentes. En cada caso se elaborará un estudio v 
técnico general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los (\~ ~ 

beneficiados. -<.. ,::: § 
Artículo 20.- Las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los N C' 
particulares beneficiados con las obras de interés público, tendrán el carácter de créditos ~ lo 
fiscales. ~ e!) 

~ ~ 
La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los ~ ~ 

medios legales las hará efectivas y las aplicará a los :fines específicos que les ~ ~ 
corresponda. ~ 

CAPÍTULO V 
DE LOS DERECHOS 

\J 
-o 
~ 

~ 
Q 

Artículo 21.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los Q:::_ 
bienes del dominio público, así como por recibir los servicios que presta en sus funciones 
de derecho público o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, 
son los siguientes: 

l. Derechos por el uso, goce. y aprovechamiento de bienes del dominio público: 
a) Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía 
púbiíca; 

e 
f) 
V 



b) Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y 
semifijos; 
e) Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y 
descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vtalidad; y, 
d) Por eJ uso de bienes del dominio público (Terrenos) se cobrará una renta fija mensuaL 

11. Derechos por prestación de servicios: 
a} Expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, 
dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratífJCación de firmas; 
b) Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, 
remode!ación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos; 

e) Servicio de Panteones; 
d} Servicio de Rastro; 
e) Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sóiidos no tóxicos; 
f) Servicio de limpieza de lotes baldíos; 
g) Expedicíón de licencias, permisos o autorizaciones para ta colocación de anuncios y • <V 

carteles o fa realización de publicidad, excepto ros que se realicen por medio de I(J)a ~ 
televisión, la radio, periódicos y revistas; \':i .....) 
h) Servicios de tránsito y vialidad; ~ 10 
i) Servicios de asistencia y salud pública; y, . t-
j) Permisos eventuales de alcoholes. ""\ ~ 

~ ~ 
111. Otros derechos: e!) j 
a). Por concepto de gestión ambiental; < .J 

b) Por la expedición de permisos para kerrneses, desfiles, colectas, festivales con fines de ~ P 
lucro, ferias y exposiciones; N \!J 
e) Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales abiertos al~ 
público para bailes, eventos y fiestas; ~ c:d '= 
d) Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la ~ 

instalación y operación comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego; \ ~ 
e) Servicios de Protección Civil y Bomberos; y, 'V 
f) Por la expedición de constancias y licencias diversas 

~ 

Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, ~ 
causarán un tanto más de la cuota establecida para cada caso. ~ 

~ 
En ningún caso el importe a pagar será infeñor a 1 valor diario de la Unidad de medida y Q¿ 
actualización (UMA). 

Los derechos que establece la fracción n de este artículo no se pagarán cuando lo 
soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

. 
§ 



SECCIÓN PRIMERA 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMJENTO O EXPLOTACIÓN DE 

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

Apartado A. Los provenientes de estacionamientos de vehicuJos de alquiler y por ef 
uso de la vía pública. 

Articulo 22.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada 
bajo el control del Municipio, para el estacionamiento de vehículos de alquiler y por la 
ocupación de la vía pública. Los derechos correspondientes se causarán en la fonna 

siguiente: 

l. Por Ja ocupación exclusiva de la vía pública por vehículos de alquiler que tengan un sitio 
especialmente designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de una cuota 
mensual del valor de una Unidad de medida y actualización {UMA); 

11. Por ocupar la vía pública para la enajenación de vehículos de cualquier clase, una 
Unidad de medida y actualización (UMA) por día por vehículo. 

111. Por otras ocupaciones en la vía pública, se pagará 20% del valor de una Unidad de 
medida y actualización (UMA); por metro cuadrado completo o fracción, en ningún caso la 
cantidad a pagar será inferior a lo que corresponda por un metro. 

o 

~ 
IV. Por ocupar la vía pública las personas físicas o morales, con toda clase de c:t (!) 

construcciones o instalaciones permanentes o semípermanentes, andamios y tapiales, .:2 ti ~ 
escombro o materiales, pagarán una Unidad de medida y actualización (UMA) por metro ~ ~ . 

cuadrado o fracción por cada dfa. ' 

~Q] 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos ~ 
señalados en este artículo, se sancionarán como sigue: tn 

a) Se cobrará por murta, hasta una Unidad de medida y actualización (UMA); 
b) Si se cubre antes de 24 horas, se reducirá en un 50%; 

Apartado B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes 
puestos fijos y semifijos. 

Artículo 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o 
con puestos fijos y semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Los puestos fijos y semifijos con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado o 
fracción que ocupen $10.00 pesos. 

~e \ 
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El ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer 
el comercio ambulante o con puestos fijos y semffijos, así como las cuotas aplicables en 
cada caso, sin exceder de los máximos establecidos por esta ley. 

Los pagos deberán hacerse dentro de Jos 1 O primeros días de cada mes, por los 
ínteresados directamente en las cajas de la Tesorería Municipal. 

Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán objetos de multas por: 
carecer de permiso, por tener permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera 
de horario, por abandono en vía pública de sus implementos de trabajo o cualquier 
situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de comunicación, esta sanción se 
aplicará de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1, B y lll del Código 
Municipal vigente. 

maniobras de carga y descarga en zonas restringidas por fa autoridad de Tránsito ~ ,J 
Apartado C. Por el uso de la vía pública por vehícuJos de carga pesada pa~ 

Vialidad. .:¡ ~ 
~ .j 

ArtícuJo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para manklbras de o 
carga y descarga para vehículos de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad , ~ 
de Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará conforme a lo siguiente: ~ \!J 

a) Vehículos de carga de 3.5 toneladas, por día una Unidad de medida y actualización ~ 
(UMA); y por mes de 3 a 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA); ' 
b) Vehículos de carga mayor de 3.5 hasta 8 toneladas, por día 3 Unidades de Medida y ~ 
Actualización {UMA); y por mes de 5 a 10 Unidades de Medida y Actualización (UMA); ~ 

e) Vehículos de carga de 8 toneladas hasta 22 toneladas, por día, 4 Unidades de Medida G 
y Actualización (UMA) y por mes de 6 a 12 Unidades de Medida y Actualización (UMA); ~ 
d) Vehículos de carga mayor de 22 toneladas hasta 30 toneladas, por día 6 Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) y por mes de 8 a 14 Unidades de Medida y Actualización ~ 
(UMA); ~ 

e) Por excedente en relación al inciso anterior, pagarán confonne a Jo siguiente: ~ 

1.- Hasta 30 Toneladas 4 Unidades de Medida y Actualización (UMA) por tonelada; ¿ 
2.- Bomba para Concreto, por día 8 Unidades de Medida y Actualización (UMA}; y, rv 
3.- Trompo para Concreto, por día 6 Unidades de Medida y Actualización (UMA). '-'.... 

f) Vehículos que excedan Jas dimensiones establecidas en eJ artículo 67 deJ Reglamento 
de Tránsito del Estado pagarán de 15 a 20 Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

La Dirección de Tránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los 
vehículos de carga pesada deberán transitar dentro del Municipio. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Apartado A. Expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, 
permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legaJizacjón y ratificación de 
firmas. 

Articulo 25.- Los derechos por expedición de certíficados, certíficaciones, cotejo de 
documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y 
ratificación de firmas, causarán las siguientes: 

CUOTAS 

1 L Expedición de cerfiñcados de residenóa; 
1 11. Expedición de certificados de estado de cuenta por concepto de 
l impuestos y derechos; 

1 1 Unidad de medida y actualización 

1 Unidad de medida y actualización 
n 

¡ 111. Carta de No antecedentes por faltas administrativas al Bando de 
Policía y Buen Gobierno; 1 

1 Unidad de medida y actualización 

....... ,._ 
0 .... 
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IV. Legalización y ratificación de firmas; j 1 Unidad de medkla y actualización :-...1 
0 ! V. Certificaciones de Catastro; 1

' 1 Unidad de medida y actualización ~ 

'-=~~~------------------------~~~~~~~~~~\ v~\!J~l ! :'1· Pennisos; 1 Unidad de medída y actualización ¡,. 

[ VIl. Constancias; y, 1 Unidad de medida y actualización 

1 VIII. Otras certfficaciones legales. 1 Unidad rle medida y actualización \'!.C\ 
~----------------------~--------------------------------------------------------~------------~ ~ ~ 

Los derechos que establece este artículo no se causaran en materia de transparencia y 
de acceso a la información, conforme a los principios de gratuklad. 

Apartado B. Servicios ca1astrales, de planificación, urbanización, pavimentación, 
construcción, Remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización de 
fraccionamientos. 

~~ 
~,~ 

<..)- cr 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

\'\¡ ... 

~ ~ 

\<i e " 
'V 8 ..; 

r 
Artículo 26.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del <::> 

propietario se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: ~ 
~ -3 ' l. SERVICIOS CATASTRALES: 

a) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos, suburbanos y rústicos, sobre el valor catastral, 1 al mmar; y, 
2.- Formas valoradas, 10% de una Unidad de medida y actualización. 

b) Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 2 Unidades de 
medida y actualización; 
e) Elaboración de manifiestos, 1 Unidad de medida y actualización. 

~ e ctü 
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11. CERTIFICACIONES CATASTRALES: 
a) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los 
contribuyentes, causará 2 Unidades de medida y actualización; y, 
b) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales. de nombre del 
propietario, poseedor o detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de 
inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifieStos o datos de 
los mismos que obren en los archivos, 2 Unidades de medida y actualización. 

111. AVALÚOS PERJCIALES: 
a) Presentación de solicitud de avalúo periciaJ, 1 Unidad de medida y actualización; y, 
b) Sobre el valor de fos mismos, 2 al millar, sin que el costo sea menor a 3 Unidades de 
medida y actualización. 

IV. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS: 
a) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de una Unidad de medida y 
actualización. 
b) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1.- Terrenos planos desmontados, 10% de una Unidad de medida y actualización; 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de una Unidad de medida y actualización; 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de una Unidad de medida 
y actualización; 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 50% de una Unidad de medida y 
actualización. 

e) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe 
de los derechos no podrá ser inferior a 5 Unidades de medida y actualización. 
d) Dibujo de planos topográfrcos urbanos, escalas hasta 1 :500: 

1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 Unidades de medida y 
actualización; 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al 
millar de una Unidad de medida y actualización. 

e) Dibujo de pJanos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 

1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 Unidades de medida y actualización; ~ 

2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de una Unidad de medida y actualización; ~ 
...... ~ 

3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán <;J ~ 

derechos por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 10 al millar de una Unidad ~ ~ 
de medida y actualización. ~ ~ 

f) Localización y ubicación del predio: e 
1.- Dos Unidades de medida y actuaJización, en gabinete; y, ~ 
2.- De 5 a 1 O Unidades de medida y actualización, verificación en territorio según 
distancia y sector. 

V. SERVICIOS DE COPIADO: 
a) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 Unidades de medida y actualización; 
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2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar 
de una Unidad de medida y actualización. 

b) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño 
oficio. 20% de una Unidad de medida y actualización. 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 

Articulo 27.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y 
pavimentación, se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

CONCEPTO TARIFA 
l. Por asignación o certificación del número oficial 1 Unidad de medida y actualización. 

para casas o edificios. 

B. Por fa expedición constancia de n(rnero oficial, 1 Unidad de medida y actualización. 

111. Por la expedición del dictamen de opinión de uso 2 Unidades de medida y actualización. 
del suelo, 

IV. Por autorización de operación o de 10% del costo de la licencia construcción. 
funcionamiento 

V. Por licencias de uso o cambio del suelo: 
1 a) De 0.00 a 500 m2 de terreno, 10 Unidades de medida y actualización. 

b) Más de 501 hasta 2.000 m2 de terreno, 15 Unidades de medida y actualización_ 

e) Más de 2,001 hasta 10,000 m2 de terreno, 18 Urudades de medida y actualización. 

d) Más 10,000 m2 de terreno, 20 Unidades de medida y actualización_ 1 
VI. Por la expedición de constancia de uso deJ suelo, 1 O Unidades de medida y actualización. 

' Vll. Por e! estudio y licencia de construcción de uso 10% de una Unidad de medida y actualización por m>l 

. 
---
g 

1 habitacional. o fracción. \ 

~( · VIII. Por el estudio y la liOOflcia de construcción de 3% de una Unidad de medida y actualización por m" 
1 estacionamientos. de construcción 

IX. Por expedición de licencia de construcción para 
anuncios Panorámicos (área expuesta): 5 Unidades de medida y actualización_ 

# 

a) Dimensiones hasta 1.80 metros cuadrados, ~ 
b} Dimensiones entre 1.81 metros cuadrados y hasta 10 Unidades de medida y actualización. •\\} 
4.00 metros cuadrados, 

T ~ e) Dimensiones entre 4.01 metros cuadrados y hasta 15 Unidades de medida y actualización_ 
12.00 metros cuadrados, \J 

~ d) Para mayores a 12.0·1 metros cuadrados. Se 20 Unidades de medida y actualización mas 3 .,_ 
incluyen los panorámicos, Unidades de medida y actualización por cada metro 

.......... 

~ cuadrado adicional a los 12. DO metroo cuadrados. 

X. Derogado. 

QJ 

XJ. Por la autorización de sutxfrvísión, fusión y 5% de una Unidad de medida y actualización por ni' 
~ 

relotfficación de predios que no requíeran del trazo de o fracción de la superficie totaL Hasta un máximo de 

~ vías públicas, con vigencia de un año. contados a 400 Unidades de medida y actualización. 
partir de la fecha de emisión del dictamen 

~ XII. Por permiso de rotura: 

a) De calles revestidas de grava conformada, una Unídad de medida y actualización , por m2 o fracción; () 
b) De concreto hidráulico o asfaHico, 4 Unidades de medida y actualización , por ni' o fracción, y ce 
e) De guarniciones y banquetas de concreto, 50% de una Unidad de medida y actualización, por m" o fracción. 

1 Los pa~menlus de las calles o banquetas no podffin <ompe<Se "" P"""' autonzac;ón o ,....;c;ón """ 
señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura con las 
especificaciones y materiales oliginales utilizados. 
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XIII. Por licencia JTcifa la ubicación de escombreras o 
depósito de residuos de construcción, 

l XIV. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 

1 

XV. Por aflneamientos de predios urbanos o 
suburbanos, 

1 O% de una Unidad de medida y AchJalización 

1
10% de una Unidad de medida y actualización cada 
metro lineal o fracción del perímetro, 

1 o<'AI de una Unidad de medida achJalización cada 
metro lineal en su colindancia (s) a la calle 

XVI. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de telefonía celular, por cada 
una 1 , 138 Unidades de medida y actuakzacioo; 
XVII. Por la expedición de licencias de construcción o edfficacíón para antenas de radiocomunicación 
privadas. por cada 30 metros ~neales (altura), 2 Unidades de medida y actualización; 

XVJll. Modificación de dictamen de subdivisión. fusión y relotificación, sin alterar la disposición de lotes, usos. 
dimensiones y accesos, 15% de una Unidad de medida y actualización; 

XIX. Modificación de dictamen y plano de subdivisión. fusión y relotificación sin alterar la disposición de lotes, 
usos. dimensiones y accesos, 15% de una Unidad de medida y actualización; 

1
1 XX. Expedidón de certificados de predios (no induye levantamiento topográfico), 2 Unidad de medida y 
. actuafiZación. 

Artículo 28.- Por peritajes oficiales se causarán 2 Unidades de medida y actualización. 
No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de planos para construcción de 
una sola planta que no exceda de 6.00 m2

. 

Apartado C. Servicio de Panteones. 
Artículo 29.- Por la prestación del servsc1o público de panteones, Jos derechos se 
causarán y liquidarán conforme a los conceptos y tarifas siguientes: 

CONCEPTO TARIFAS 
l. lnhumació: 5 Unidades de medida y actualización. 

IJ. Exhumación; 10 Unidades de medKia y actualización. 
111. Reinhumación; 2 Unidades de medida y actualización. 

1 IV. Traslado de r~stos; 5 Unidades de medida y actualización. 

1 V. Derechos de perpetuidad; 20 Unidades de medida y actualización. 

i Vl. Reposícíón de título; 10 Unidades de medida y actualización. 

vn. Apertura de Fosa. 10 Unidades de medida y actualización. 

Apartado D. Servicio de Rastro. 

Artículo 30.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y 
liquidarán de conformidad con tas siguientes: 

TARIFAS 
l. Por sacrificio {degüello, pelado y evíscerado) de animales: 

1 a) Ganado vacuno; Por cabeza $40.00 
b} Ganado porcino; ! Por cabeza $30.00 
e) Ganado ovicaprino; y, l Por cabeza ,¡ $20.00 
d) Aves. ¡ Por cabeza $5.00 
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JI. Por uso de corral, por día: 
a) Ganado vacuno; y, Por cabeza : $5.00 
b} Ganado p<ircino. Por cabeza . $2.00 

Apartado E. Servicio de limpieza. recolección y recepción de residuos sólidos no 
tóxicos. 

Artículo 31.- Los derechos por servicio de recolección de residuos sólidos no tóxicos lo 
pagarán las personas físicas o morales que se dediquen o ejerzan una actividad 
comercial e industrial. Para recibir el mencionado servicio municipal, debe mediar 
convenio entre las partes. la cuota será establecida. 

a) Por cada tanque de 200 litros $20.00; y, 
b) Por cada metro cúbico o fracción $50.00 

Por el servicio y transportación, de basura desechos y desperdicios no peligrosos 
provenientes de establecimientos febriles o comerciales, en vehículos del ayuntamient 
en forma exclusiva, por cada flete la cuota será de $450.00 pesos. 
El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con tos vecinos, 
establecer cuotas solidarias para la mejora del servicio de recolección de residuos 
tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad económica De Jos habitantes, lo 
compromisos de la autoridad municipal para el mejoramiento y eficíen:tización del servicio, 
Así como et costo del mismo. 

\!1 
.. Q: 

Q:J -Apartado F. Servicio de limpieza de lotes baldíos. N~ 
Artículo 32.- L~ propietarios de predios baldíos y/o ed~~-ciones d:shabitadas o~ ~ 
abandonadas ubtcadas dentro de la zona urbana del MuniCIPIO, deberan efectuar el ~ 
desmonte, deshierbe y limpieza de su inmueble (conservarlos limpios). ~ ~ 

De no cumplirse con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Municipio podrá efectuar el ~ ~ 
servicio de desmonte, deshierbe o limpieza del predio baldío, según sea el caso, ~. 
circunstancias en las cuales el propietario está obligado a pagar al Municipio, la~ ~ 
prestación del servicio como lo indica el articulo 140 del Código Municipal vigente . .c::­
Asfmismo, la Autoridad Municipal competente le impondrá una mulla equivalente a un ~ 4-

20% de una Unidad de medida y actualización por metro cuadrado y en el caso de~ g 
reincidencia se cobrará a razón de un 50% de una Unidad de medida y actualización por(k:_ ~ 
metro cuadrado, el pago de la multa no exime al propietario del cumplimiento de la e:: 

() 
obligación establecida en el párrafo anterior de este artículo. ,:¿ 

Para que sea procedente el cobro anterior. previamente deberá notificarse personalmente 
ai propietario encargado dei predio, al que se le concederá un término de 10 días hábiles 
para que comparezca ante la Autoridad Municipal que ordeno la notificación o para que lo 
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limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a 
efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro respectivo. 

La Tesorería Municipal hará efectivo el crédito fiscal que a favor def Ayuntamiento se 
genere por el citado servicio, mediante el procedimiento Jegat que considere conveniente 
para su cobro. 

Los derechos por limpieza de predios no edificados o baldíos se causarán y pagarán de 
acuerdo a lo siguiente: 

CONCEPTO 
Limpieza de predios baldíos y/o edmcaciones abandonadas o 
deshabitadas (recolección, transportación, disposición, mano de obra 
y maquinaria}: 

a) Deshierbe; 

b) Deshierbe y residuos de construcción o residuos sólidos no 
peligrosos; y, 

1 e) Deshierbe, residuos de construcción y residuos sólidos no 
1 peligrosos. 

Para efectos de este artículo deberá entenderse por: 

TARIFA 

0.6 de Unidad de medida y ¡ actualización por w 

0.9 de Unidad de medida y 
~ actualización por m2 

11.3 Unidades de medida y 
Actualización_ por m2 o 

~ 
V 

Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar del predio baldío aquellas plantas de tallo \\: t!l-....) 

herbáceo que se encuentra en el mismo. '-::.... 
~ 

\'\) ~ 
Residuos de construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos t 
sólidos no peligrosos generados en faenas tales como: la construcción, reconstrucción, ~ SJ:] ~ 
reparación, alteración, ampliación, demolición de construcciones y obras de urbanización ~ 
de cualquier naturaleza. S:::::: ~ 

'~ ~ 'J ~ Residuos sólidos no peligrosos: Se entenderá por residuos sólidos no peligrosos a 
todos aquellos que en función de sus caracteñsticas no sean: corrosivos, explosivos, 
tóxicos, radioactivos o que puedan presentar riesgo a la salud pública o efectos adversos 
al medio ambiente. 

~ a 
~ 
0 

\..) 

' ""-\;" 

Reincidencia: Se considera 
obligación que establece el 
previamente por el Municipio. 

~~ 
cuando no se cumple en más de una ocasión con la () ..... 
primer párrafo de este artículo, habiéndose requerido Ci_ -H 

Predio baldío: Es aquel que no tiene construccíones permanentes, cuenta con trazo de 
calles, y es susceptible de recibir tos servicios públicos de agua, drenaje y energía 
eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevos fraccionamientos, además de las 
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características señalados con anterioridad, para considerarse baldíos deberá encontrarse 
ocupado con cons·trucción más del 50% de los lotes del fraccionamiento .autorizado por el 
Ayuntamiento. 

Apartado G. Por Ja expedición de licencias, pennisos o autorizaciones para la 
colocación de anuncios y carteles o la realización de publicidad. 

Artículo 33.- Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para 
la colocación de anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad en 
fachadas, bardas o sobre estructuras de casas y edificios, escaparates o ventanales, 
estructuras metálicas especiales y anuncios espectaculares, causarán una cuota anual de 
acuerdo a la clasificación siguiente: 

l. Dimensiones hasta 1.80 metros cuadrados, 6 Unidades de medida y actualización; 
11. Dimensiones entre 1.81 metros cuadrados y 4.00 metros cuadrados, 12 Unidades de 
medida y actualización; 
111. Dimensiones entre 4.01 metros cuadrados y 12.00 metros cuadrados, 30 Unidades de • r-1 

medida y actualización; Gt.. 
IV. Para mayores a 12.01 metros cuadrados. Se incluyen los panorámicos. 30 Unidad ~ 
de medida y actualización más 2 Unidades de medida y actualización por cada metr ~ "' 
cuadrado adicional a los 12.00 metros cuadrados; ~ 
V. Renovación de licencia de anuncio denominativo 50% del costo calculado de acuerdo a \S.Q v 
las tarifas indicadas en las fracciones l, 11, 111, y IV. C: 
No estarán obligados al pago de este derecho, por los anunck>s ubicados en el r -> 
establecimiento del contribuyente, destinados directamente a promocionar o anunciar el ~ Q.. 

propio negocio, siempre y cuando no ocupen espacio en la vía pública, cuando así sea, N ~ 
~ 

causarán derechos por la parte que se invada; ~ Q) 
VI. Por uso de publicidad en la via pública con fines de lucro, mediante la colocación de~ 
pendones, carteles o anuncios denominativos, causará por cada lote no mayor a 20 ~ lr) 
pendones, carteles o anuncios denominativos 5 Unidades de medida y actualización con ~ ,Q 
una estancia no mayor a 20 días; ~ ~ 
VIl. Por uso de publicidad en vía pública mediante perifoneo con fines de lucro de 1 a 7 \S 7 
dias, pagarán 2 Unidades de medida y actualización. Queda totalmente prohíbido en las ¡q O 
áreas restringidas por el municipio; y, ~ U 
VIJI. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad, 5 Unidades ~ 
de medida y actualización. ~ 

() 
Para efectos de pago de las fracciones 1, 11, lll , IV y VI se considera una cara como~ 
anuncio y si es mayor de12.00 mZ se considera como panorámico y/o espectacular. · 

EJ Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 100% en el monto de estos 
derechos, siempre que se trate de instituciones de beneficencia pública o privada, 
dependencias y organismos federales o estatales, que destinen el medio de difusión de 
que se trate, a la promoción de actividades que sean propias de su objeto social. 



Asimismo, para efectos de este artículo serán responsables solidarios en la causacíón de 
este derecho el dueño del predio en el que esté ubicado físicamente la estructura o la 
superficie en la que se adhiera o se coloque el anuncio. 

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados en este artículo Jos anuncios, 

carteles y fa publicidad que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y 
revistas. 

Apartado H. Servicios de tránsito y vialidad. 

Artículo 34.- Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en 
materia de tránsito y vialidad municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes 
por los conceptos de: 

CONCEPTO 
. 

CUOTAS 
l. Por examen de apütud para manejar vehículos; 

1 1 Un.idad de merflda y actualización 

11. Examen médico a conductores de vehículos Prueba de ' 
alcoholemia; 

5 Unidades de medida y actualización. 

111. Servício de grúa y/o arrastre por disposlción legal o 
1 

5 Unidades de medida y actualización. 
reglamentaria; 

rv. Permiso para circular con parabrisas estrellado por 30 días, 1 

mismo que no será expedido en más de una ocasión, siempre y ~ 5 Unidades de medída y actualización. 
cuando no afecte la visibilidad del conductor; 

¡ V. Permiso para circular sin placas por 30 días, mismo que no 1 

1 
6 Unidades de medida y actualización. 

1 será expedido en más de una ocasión; 

VI. Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la 1 

vía pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa diaria; 
1 Unidad de medida y actualización 

VIl. Expedición de constancias; y, 4 Unidades de medida y actualización 

VIII. Por estudio y autorización municipal de impacto vial para 
; De 50 hasta 300 Unidades de medida y 

establecimientos industriales, comerciales y de servicios que lo 
requieran. 

1 actuar12ación 

Con motivo de fas infracciones cometidas af Reglamento de Tránsito y que sean causales 

\: 

! 

,¡~ 

... 

1 

Jt\1 
!. ~ 

1~ 

de hechos de Tránsito, así como el conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa 
justificada los espacios destinados al estacionamiento de los vehículos de personas con ~ 
discapacidad, no se aplicará descuento alguno. S::: 

~ 
SECCIÓN TERCERA 
OTROS DERECHOS 

Apartado A. Por la expedición de pennisos para kenneses, desfiJes, colectas, 
festivales, con fines de lucro, feñas y exposiciones. 

Artículo 35.- Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales y 
uso de música en vivo, grabada o variedad, con fines de lucro, causarán 3 Unidades de 
medida y actualización. 
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En Jos casos de que las actividades antes mencionadas sean organizadas para recabar 
fondos por instituciones de beneficencia, se exime el pago de este derecho, siempre y 
cuando presenten solícitud por escrito cuando menos cinco días antes del evento. 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS 

Articulo 36.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por 
las disposiciones fiscales, dará Jugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 
0.98% por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que ef mismo se efectúe, 
independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán 
exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del ~ \ ' 
Código Municipal para e·J Estado de Tamauiipas. ~ 

Articulo :17.- Los conlribuyenles que oblengan prórroga para cubrir los créditos fiscal ~ "' 
municipales, en los ténninos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldo 
insolutos a una tasa mensual del1.26%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

.o 
i-

" ..¿ 
Artículo 38.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el C::::. ~ 
procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de créditos fiscales en que N ::! 
incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su ~ ~ 

Reglamento. ti" 1 ~ 
~Ü) 
~ SECCIÓN QUINTA 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE UQUIDACIÓN O PAGO 

\~ Lj 
'V ll 

~ 
-t 
e 
~ 

Q 

Articulo 39.- Se a:msideran rezagos de Derechos los correspondientes a ejercicios1 
fiscales anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2025), ~ 
pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal () -+ 
(2026). 0:::: § 

CAPÍTULO VI 
PRODUCTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 40.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, 
arrendamiento, uso, aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio prjvado, se 
establecerán en los contratos que al efecto se celebren entre las autoridades municipales 

~ 
'-! 
\:: o 
~ 
. 
j 
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y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo señalado en el Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Los productos serán los siguientes: 
l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 
11. Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio público, 1ales como 

mercados, plazas, jardines, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un 
servicio públíco; y, 
111. Por concesión del uso del píso en bienes destinados a un servicio público como 
mercados, plazas, unidades deportivas y otros bienes de dominio público. 

SECCIÓN SEGUNDA 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

Artículo 41.- E1 Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o 
cualquier otra índole de carácter financiero. 

SECCIÓN TERCERA 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 

LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

' .....) 

Artículo 42.- Se consideran rezagos de Productos los correspondientes a ejercicios ~ t 
fiscales anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2025), ~Q.¡ . _ 
pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal ~ m 
(2026). N 

CAPÍTULO VIl 
APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

~ ~ 
~ ~ 

-t" e 
~ o 
~ u 
~-;. 

~ Artículo 43.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: () ,,_ 

<:¿_~ 
l. Multas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que e 
comentan los ciudadanos que se encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de O 
conformídad con lo dispuesto en las leyes, los diversos reglamentos Municipales, Bando :J. 
de Policía y Buen Gobierno, y en el Reglamento de Tránsito del Estado; 
11. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de conformidad 
a lo dispuesto en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
suscrito por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado; 
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111. Se consideran aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios, 
organizaciones obreras y gremiales, así como de las personas físicas y morales que 
contribuyan al desarrollo del Municipio; 
IV. Se consideran aprovechamientos las aportaciones de benefici.arios; y, 
V. Multas por ocupar sin justificación alguna, los espacios destinados aJ estacionamiento 
de fos vehículos de personas con discapacidad, 20 veces el valor diaño de la Unidad de 
medida y actualización. 

Artículo 44.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no 
previstos en el artículo anterior, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá 
ser ingresado af erario municipal, expidiendo de inmediato ef recibo oficial respectivo. 

SECCIÓN SEGUNDA 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA lEY DE 

INGRESOS, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDJENTES DE 
UQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 45.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los correspondientes a 
ejercicios fiscales anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2025), 
pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiScal 
(2026). 

CAPÍTULO VIII 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENJOS 

SECCIÓN PRIMERA 
PARTICIPACIONES ~ Qj 

'\) 

Artículo 46.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en \j 
la Ley de Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Administratjva en materia ~ 
Fiscal Federal, respectivamente. ~ 

SECCIÓN SEGUNDA 
~ 

APORTACIONES 
1\) 4 

Ct 
Articulo 47.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales 
para la Infraestructura Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, 
conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 
del Presupuesto de Egresos de la Federación. 



SECCIÓN TERCERA 
CONVENIOS 

Artículo 48.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del 
Gobierno del Estado o del Gobierno Federal a través de convenios o programas, para 
desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

CAPÍTULO IX 
,INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

Artículo 49.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con 
1 
~ 

personas físicas y morales, siguiendo los procedimíentos que para tales efectos' 

contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de ~ 
Tamaulipas. ~ 

~ 

Articulo 50.- Solo podrán obtenerse empréstitos o financiamientos que sean destinados a "' 
obras públicas y proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el artículo .Q2:: t 
117 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos \¡) 

Mexicanos y artícuJos aplicables en la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de \;'J : 
Tamaulipas. ..............~ ...... _, ~' 

~ ~ 

~ Qi 

~ d 
l.... 

CAPíTULO X 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTíMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA ~"" 0 

~ ~ 

Articulo 51.- La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana ~ J 
y Rústica (predial} será de 2 veces el valor diario de la Unidad de medida y actualización. ~ 

Artículo 52- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes Q Q 
supuestos, se les bonificará el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y 
Rústica (predial): 
a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más 
de edad; 
b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les 
impida laborar; y, 
e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Munícipio, y 
que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales. 



Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del 
propietario donde se encuentre ubicado el inmueble. 

Articulo 53.- Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el 
impuesto por la anualidad dentro de Jos meses de Enero podrán obtener una bonfficación 
def 15% en Enero y Febrero y, en Marzo 10% respectivamente de su importe, excepto los 
que bibuten bajo cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 54.- Para los efectos de la deducción del valor de Jos inmuebles en el cálculo del 
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, además de las deducciones señaladas en el 
artículo 129 del citado ordenamiento, el Municipio podrá aplicar una reducción al valor 
catastral de los inmuebles de la siguiente manera: 
a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 50% al valor catastral; y, 
b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 50% al valor catastral. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

o 
¡­
.¿ 
\,!) 

~ 

' ...! 
~ ~ 

SECCIÓN ÚNICA 
INDICADORES DE DESE PEÑO 

k, 
Artículo 55.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental se ~ Qj 
adoptan de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes Indicadores de ~ 
Desempeño que se describen a continuación: ~ v, 

~ e 
1.- Ingresos propios. ~ ~ 

~'""* e Se entiende por "ingresos propios· las contribuciones que recauda el Municipio, que son 
potestad y competencia tributaria municipal (tmpuestos, derechos, productos, ~ 
aprovechamientos, contribuciones por mejoras}. Este indicador represen1a la proporción~ 
de ingresos propios con respecto al ingreso total y su resul1ado nos ofrece información ~ 
con respecto a la capacidad recaudatorta del Municipio. (S 
Fórmula: Q[ 
Ingresos propios= (Ingresos propios 1 Ingreso total) *"100. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 
Este indicador constib.Jye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación 
del impuesto predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial 
con respecto a la facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). 
Fórmula: 

o 
\) 



Eficiencia recaudatoría del impuesto predíal = (Recaudación del Impuesto Predial 1 
Facturación total del Impuesto prediaf) * 100. 

3.- Eficiencia en et cobro de cuentas por cobrar por impuesto prediaJ. 
Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuesto predial, según el cobro del rezago 
en impuesto predíaJ. 

Fórmula: 

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predíal = (Rezago cobrado por 
Impuesto Predial 1 Rezago total de impuesto predia/)*100. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto prediaf. 
Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por 
impuesto predial, según el cobro de las claves catastrales en rezago de ímpuesto predial. 

Fórmula: 

Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por jmpuesto predial = (Claves 
catastrales en rezago cobrado por Impuesto Predial 1 Claves catastrales totales en rezago 

por impuesto prediaf)"*1 ()()_ 

5.- Dependencia fiscal. 
Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en 
relación con los recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Fórmula: 

• 
() 

o 
\,u 

.Q:m 
N lfl 

~o 
Dependencia fiscal= (ingresos propios/ ingresos provenientes de la Federación)*100 ~"V ~ 

N ~ 
La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente • ~ ( 
artículo, sean de periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública ~ O 
en la página de Internet del Municipio y le son aplicabte las disposiciones que sobre De \..) 
las Sanciones y, De las Responsabilidades, detenninan la Ley General de Contabilidad~ 
Gubernamental, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado .:::::.. 
de Tamaulipas. ~ 

CAPÍTULO XJI 
LEY DE DISCIPUNA FINANCIERA 

En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera, se ha induido en este apartado, las 
proyecciones de las finanzas públicas municipales, empleando para tal efecto Jos 
formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable y que abarcan un 

~ 

. _., 

' ., 



• 
• 

periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión y comprenderán sólo un año 
para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo 
con el último censo o conteo de población que publique el Instituto ·Nacional de 
Estadistica y Geografía. Tal como lo establecen los "CRITERIOS para la ·elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera y de los forma1os a que hace 
referencia la Ley de Díscipfína Financiera de las Entidades Federativas y los Municípíos", 
publicados en el OOF de fecha 11 de octubre de 2016; la misma señala se revisarán y 
adecuarán en su caso anualmente en los ejercicios subsecuentes. 

Artículo 56. Conforme a los requerimientos de la Ley de Disciplina Financiera, en su 
artículo 18 y alineados af Plan Municipal de Desarroffo 2024-2027, se presentan: 

Fracción 1 Objetivos anuales, estrategias y líneas de acción. 

EJE RECTOR J.- BIENESTAR SOCIAL CON EQUIDAD 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y ÚNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1 

Mejorar el Bienestar Social de los residentes del municipio. 

Estrategias 1.1. Contribuir a la disminución de la Pobreza. 

Líneas de acción 

Elaborar y operar el Programa municipal de combate a la Pobreza . 
Establecer la coordinación con los ámbitos de Gobierno y Organizaciones de la sociedad 
civil para combate a la Pobreza. 

Estrategia 1.2. Mejorar las ,condiciones de bienestar. 

Líneas de acción 

• Construir, diseñar y operar el diagnóstico def Programa municipal en materia de 
educación básica, salud y vivienda. 

'() 

• Fortalecer la colaboración con instancias de los tres órdenes de gobierno en temas de ~ --T 
educación básica, salud y vivienda. ~ ~ 

• Gestionar la ampliación en la cobertura en materia de educación básica, salud y vivienda, .~ 
así como garantizar que estos sean de la mejor calidad. 1\) 

• Gestionar Programas complementarios de mejora continua y abatimiento del rezago de e(_ 
vivienda. 

• Desarrollar Programas periódicos de prevención a la salud pública. 

• Ejecutar eficientemente los recursos asignados al combate a la Pobreza . 

--

\ 
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METAS INDICADORES 

• Elaborar y operar el Programa Municipal de combate a la pobreza. 

• Programa. 

• Firmar Convenios para la coordinación deJ combate a la pobreza. 

• Convenios firmados. 

• Diseñar el Programa Municipal de Educación básica. 

• Diseñar y operar Programa de Servicios de la Salud Municipal. 

• Diseñar y ejecutar et Programa de Vivienda. 

• Programa de Educación Básica. 

• Programa de Salud. 

• Programa de Vwienda. 
• Gestión de recursOs para la implementación de acciones en materia de vivienda. 

• 
• 
• 
• 

Convenios firmados . 

Realizar 60 acciones de mejora y ampliación de Vwienda . 

Operar el Programa de Descacharrización . 

Implementar un programa de vivienda progresiva . N . ~ 
• Número de acciones de mejoramiento de vivienda. --J 

• Operar el Programa de descacharrización y fumigación para disminuir la proliferación d(J) 'O 

mosquito transmisor del dengue. ~ Jd 
• Programa. \tJ 

• 
• 

• 

A través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia se propone los '; 
siguientes los objetivos, Jas estrategias y las líneas de acción que a continuación se~ ,Q. 
mencionan: - Lu 

Objetivo 2 ~~ 
~ '\..!l 
~ 

Coadyuvar con la reducción de las carencias sociales de la población, particularmente en ~ d 
condiciones de rezago y alta vulnerabilidad. '-S ~ 

1J Estrategia 2.1. Proporcíonar Asistencia Social a los Grupos Vulnerables. 

Líneas de acción ~ ~ 
·~o 

tV ~ Elaborar y ejecutar el Programa para la atención de grupos vulnerables . 

Establecer la coordínacíón con los distintos níveles de gobierno para 
grupos vulnerables. 

la atención de~ ~ 

Mejorar las oportunidades para el desarrollo de los adultos mayores y personas con 
capacidad. 

'-::: o 
~ 

• Fortalecer Programas de alimentación escolar y de nutrición infantil en los centros 
educativos de nivel básico. 

• Impulsar Programas para mejorar la calidad de vida del adulto mayor. 

flJQ"fiQ ....... \:VI ,j!. 



Estrategia 2.2. Brindar atención integral y oportuna a la población que presente alguna 
probJemática SociaL 

Líneas de acción 

• Mejorar la atención social y Jos programas de salud. 

• Coordinar y apoyar la correcta distribución de los apoyos de asistencia sociaL 

• Impulsar programas preventivos contra las adicciones. 

• Brindar apoyo asistencial y jurídico en la Defensa de niñas, niños y adolescentes, la Mujer 
y la Familia. 

METAS INDICADORES 

• Elaborar y operar el Programa a Grupos Vulnerables. 

• Programa. 

• Firmar Convenios de colaboración de apoyo a grupos vulnerables. 

• Convenios firmados. 

• Realizar acciones que mejoren las oportunidades de desarrollo para las personas con 
discapacidad. 

• Número de personas con discapacidad beneficiadas. 

• Realizar acciones que mejoren las oportunidades de desarrollo de jefas de familia. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Número de mujeres beneficiadas . 

Realizar Programas municipales para mejorar la calidad de vida del Adulto Mayor. 

Número de adultos beneficiados . 

Operar el programa de Desayunos escolares . 

Niños beneficiados . 

Operar el Programa Municipal de brigadas Médicas . 

• Atender al menor a la población residente de las localidades con mayores índices de ~ 
marginación. ~ 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

Número de Jornadas Médicas. C 
Número de Gestiones realizadas . 

Número de Pacientes Atendidos . 

Otorgar al menos 600 Despensas bimestrales a personas con carencia alimentaria. 

Otorgar al menos 50 Equipos de Aparatos Auditivos, Ortopédicos y Médicos . 

(\\ 

Número de despensas entregadas. ~ 

Número de Aparatos Auditivos y Ortopédicos. O 
Ejecutar el Programa preventivo contra las adicciones. ~ 
~~~~- ~ 
Brindar Atención Asistencial en Defensa de niñas, niños y adolescentes, la Mujer y la Q(_ 
Familia. 

Brindar asesorías jurídicas en Defensa de niñas niños y adolescentes, la Mujer y la 
Familia. 

Número de niñas, niños atendidos . 
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• Número de Asesorías brindadas. 

Objetivo 3. 

Lograr una convivencia social armónica. 

Estrategia 3.1. Promover la equidad y la cohesión social. 

Líneas de acción 

• Cumplir con el marco normativo en materia de Igualdad de género. 

• Delinear estrategias de atención con enfoque de género. 

• Elaborar y operar el Programa para la promooón de la igualdad de género y atención a la 
juventud. 

• Fortalecer la colaboración con los distintos órdenes de gobierno, para acceder a 
Programas de igualdad de género y de atención a la jwentud. 

• Diseñar e implementar acciones públicas que incluyan la igualdad de género. 

• Promover Programas orientados a la atención de víctimas de violencia intrafammar. 

• Gestionar el acceso a Programas y recursos públicos en apoyo a las mujeres jefas de 
familia. 

• Fomen1ar el acceso a los Programas de becas escolares en beneficio de los jóvenes 
estudiantes. 

• Generar oportunidades de desarrollo para Jos jóvenes. 

• Promover la inclusión de la jwentud y su tiempo libre, en actividades deportivas, 
culturales y de servicio comunitario. 

Estrategia 3.2. Implementación integraJ acciones que fortalezcan la Educación, la Cultura 
y el Deporte. 

~ 
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Líneas de acción ~ 
1. Contribuir al mejoramiento de la infraestructura educativa y la deportiva. \5 d ~ 
2. Implementar un plan de prestación de servicio social a jóvenes en edad escolar en ~ ~ . 
las distintas dependencias de la Administradón Pública Municipal. Q i 
3. Diseñar y operar el Programa municipal de difusión cultural y de educación \j d \ 
artística. u 
4. Instaurar el Programa de fomento a la lectura. -<:l 
5. Elaborar y operar el Programa de Preservación y Promoción del Pairimonio ~ 0 
Cultural del municipio. <r 
6. Elaborar el diagnóstico y el Programa para la promoción del deporte y la........._ !:} 
recreación. 
7. Ampliar y mejorar la infraestructura de los 
esparcimiento, la recreación y práctica del deporte. 

l'l <;: 
espacios públicos dedicados al Q(: 

8. Fortalecer la práctica del deporte y el desarrollo de la cultura física. 



Estrategia 3.3. Implementar estrategias integrales de promoción de los valores cívicos, 
éticos y de respeto a los derechos humanos. 

Líneas de acción 

• Realizar actividades en las localidades del municipio cuyas agendas resulten en fortalecer 
la identidad y el sentido de pertenencia al municipio. 

• Llevar a cabo acciones encaminadas a lograr un mejor desarrollo humano. 

• Impulsar campañas que generen el rescate de los valores en las familias. 

• Promover la realización de conferencias en las que se aborden temas de interés de la 
sociedad, que sean de libre discusión y de todo tipo de tópicos. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

METAS INDICADORES 

Promover acciones sustantivas a favor de las mujeres . 

Diseñar e implementar Programa de Igualdad de Género . 

Elaborar y operar el Programa de Atención a la Juventud . 

Reglamento . 

Actualizar el Reglamento en materia de igualdad de género . 

Programa de Igualdad de Género y Programa de Atención a la Juventud . 

Firma de Convenios en materia de Igualdad de género . 

Firmar Convenios en tema de Atención a la juventud . 

Número de Convenios firmados . 

Beneficiar a 50 Mujeres jefas de Familia con programas sociales y productivos. rJ:. 
Número de mujeres Beneficiadas . 

Gestionar Becas escolares. 

Número de becas asignadas. 

Efectuar Actividades para impulsar eJ desarrotJo Integral de los jóvenes. 

Número de jóvenes atendidos . 

Diseñar y operar el Programa de indusión juvenil. 

Programa implementado. 

Realizar acciones en infraestructura educativa. 

Escuelas rehabilitadas. 

Incorporar a la Administración Pública a 6 Prestadores de Servício SociaL 

Número de prestadores de Servicio Social. 

Elaborar y ejecutar el Programa de Cultura y Educación Artística. 

Programa. 

Diseñar y operar el Programa de fomerrto a la lectura . 

Programa . 

Realizar Acciones de impacto en infraestructura deportiva. 

Programa . 

Áreas deportivas rehabilitadas. 

Llevar a cabo Talleres de Superación y valores humanos . 

Número de Talleres Realizados . 
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EJE RECTOR 11.- GOBIERNO MUNICIPAL EFICIENTE 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

El Ayuntamiento proporcionar Jos Senñcios Básícos de Agua Potable y Saneamiento, para 
ro cual, se propone los siguientes objetivos, estrategias y líneas de acción: 

Objetivo 1 

Elevar la cobertura y la calidad de los Servicios de Agua Potable. 

Estrategias 1.1 Fortalecer las capacidades institucionales del organismo operador. 

líneas de acción 

• Cumplir con el Marco Normativo en mateóa de Agua Potable. 

• Fortalecer la capacidad financiera y administrativa. 

• Fortalecer las capacidades y habilidades del personal. 

• Ampliar la coordinación y la gestión con las instituciones de los diferentes órdenes de 
gobierno. 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 

Realizar acciones de mejoramiento de eficiencia en materia de agua potable . 

Estrategia 1.2 Otorgar a la población un Servicio de Agua Potable de calidad. 

Líneas de Acción 

Incrementar la cobertura del servicio de agua potable . 

Garantizar el uso sustentable del agua de acuerdo con las normas sanitarias . 

Mejorar la eficiencia comercial y financiera . 

Mejorar la atención a los usuarios y los tiempos de respuesta a las solicitudes y fal1as en 
el servicio. 

Fomentar Ja cultura del manejo sustentable del agua . 

Estrategia 1.3 Disposición de Servicios de Saneamiento de las Aguas Residuales. 

Líneas de acción 

Mejorar el funcionamiento de la infraestructura existente . 

Gestionar la construcción de redes de agua . 

• Bñndar mantenimiento a la red existente. 

• Mejorar la maquinaña y herramientas para la atención del servicio. 

• Fortalecer las acciones de infraestrucb.Jra de saneamiento para contribuir a mejorar las 
condiciones ambientales de los ecosistemas. 



Línea de acción 

• Modernizar y equipar los servicios de recolección de basura y limpieza pública. 

• Incrementar la cobertura de alumbrado público en comunidades y mantener los espacios 
públicos. 

Metas: 

• Lograr disminución significativa del rezago de recolección de basura. 

• Cubrír al1 00% las localidades con alumbrado público. 

• Alcanzar condiciones de dignificación de espados públicos. 

Línea de acción: 
1. Reparar, ampliar y conservar la red de caminos rurales. 
2. Ampliar la red vial pavimentada en la cabecera municipal. 
3. Rehabilitar espacios públicos para diversas actividades. 

Metas: 

1.- Desarrollar un programa de mantenimiento de camínos rurales 

~ 

~ 
-..) 

(~\: 
Camino Cruilfas - Ejido el Barranco con longitud de 30 Km. ~ 
Camino Cruiffas- Ejido Soledad de los Pérez con longitud de 20 Km. ~ 
Camino Cruillas- Ejido Dr. Norberto Treviño Zapata con longitud de 10 Km. ~ 
Camino Ejido Lomitas - Carretera Federal número 101 VICtoria-Matamoros con longitud~ C 
de25 Km. ... 
Carretera Estatal - Rancho La Lobera- Rancho Juana María - con longitud de 7 Km. N \\Jea 

-..: 
2.- Rehabilitar las príncipales calles en la Cabecera Municipal 

Carretera estatal a Burgos con longitud de 45 km. 
Calle Matamoros -12 cuadras. 
Calle Alberto Carrera Torres - 9 cuadras. 
Calle Nuevo León - 5 cuadras. 
Calle Puebla - 4 cuadras. 
Calle José Felipe García G. - 5 cuadras. 
Calle Guerrero - 3 cuadras. 

EJE RECTOR llf.- DESARROllO ECONÓMICO SUSTENTABLE 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

El Gobierno Municipal, se compromete a los objetivos, las estrategias y las líneas de 
acción que se describen a continuación: 

\J f'1 
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Objetivo 1 
Aumentar la capacidad para generar nuevos empleos y mantener los existentes 

Estrategias 1.1 Incrementar la actividad económica en el municipio. 

Líneas de acción 

• Mejorar las capacidades y habilidades profesionales de los ciudadanos y específicamente 

en la fuerza laboral. 

• Atraer y retener inversión directa para la creación de nuevas unidades económicas. 

• Fomentar la coordinación con los distintos órdenes de gobierno para ejecutar los 
proyectos y programas de desarrollo económico. 

• Fomentar el emprendimiento. 

• Promover la creación de nuevas unidades económicas de los Sectores Comercio y 
Servicios. 

Estrategias 1.2. Promover el Comercio y los Servicios 

Líneas de acción 

• Elaborar el marco normativo en materia de Comercio. 

• Diseñar e institucionalizar el manual de procesos y procedimientos en materia de 
e 

comercio. C:( 
Elaborar el Programa de fomento al comerci() . • 

• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Organizar y mantener un vínculo directo de dialogo y colaboración con los comerciantes y~ 
empresarios del municipio. ~ 
Elaborar el padrón de unidades económicas de comercio y servicios. ~ 
Promover el consumo local en establecimiento y comerciaJes del municipio. ~ 

(J 

METAS INDICADORES ~ 

Elaborar un Programa de capacitación al sector empresarial. 

Documento rector . 

Diseñar y operar el Programa Operativo para la capacitación y promoción del empleo . 

Empleos generados . 

Firmar Convenios de colaboración para ejecutar proyectos de desarrollo económico . 

Número de convenios firmados . 

Llevar a cabo Cursos y talleres para fomentar el emprendimiento . 

Número de Cursos y Talleres Realizados . 

Realizar campañas de Promoción para promover el consumo local. 

Campañas de Promoción . 

El Ayuntamiento se propone la realización de los siguientes objetivos, estrategias y líneas 
de acción. 

... 

í(l 

n ._ 
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Objetivo 2 

Promover el Desarrollo Urbano Sustentable en el municipio. 

Estrategia 1.3. Ordenar el crecimiento poblacional para un mejor uso y aprovechamiento 

del territorio. 
líneas de acción 

• Elaborar los instrumentos normativos para regular los usos y destinos del suelo. 

• Fortalecer las capacidades técnicas del personal. 

• Establecer convenios de colaboración con entidades de los Gobiernos Estatal y Federal. 

• Recuperar los usos del suelo para el desarrollo de asentamientos humanos. 

• Fomentar el desarrollo urbano como elemento estratégico para el desarrollo económico 
sustentable municipal. 

Estrategia 1.4. Proteger, preservar y aprovechar sustentablemente los recursos 

-.... 

~~ (~~ 
~~- ~ 

• Elaborar Instrumentos Normativos para el ordenamiento ecológico del terri'torio municipal. ~ 
• Gestionar la integración de áreas naturales protegidas. ' ~ 
• Garantizar el cumplimiento de la Normatividad ambiental. ~ ce 

Estrategia 1.5. Promover la Gestión Ambiental. 

Líneas de acción 

• Fomentar el cuidado del medio ambiente. 

• Promover la restauración y preservación de los ecosistemas. 

METAS INDICADORES 

• Formular el Programa de Desarrollo Urbano y Gestión Ambiental. 

.j 
C'\) ~ 

~ l.0 
~ en' 
<­-... 
'C) Vl 

\..!) 5 
~ .... 

• Elaborar el Manual de procedimientos para la emisión de las licencias de construcción. 

• Actualizar el Reglamento de Construcciones. 
• Regularizar asentamientos humanos aptos. 
• Metros cuadrados regularizados. 

• Elaborar Manual de operación para el Cuidado del Medio Ambiente. 
• Manual de cuidado del medio ambiente. 

• Elaborar el Programa para ef Cuidado def Medio Ambiente. 
• Programa para el cuidado del medio ambiente. 

. 
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• 

• 

• 

• 

Objetivo 3 

Prevenir, Proteger y Asistir a la población en casos -de una contingencia o--desastre 
natural. 

Estrategía 2.1. Implementar el manejo Integral de Riesgos de desastres en el municipio. 
Líneas de acción 

Elaborar Planes y Proyectos de protección civil del municipio que permitan reducir los 
riesgos que causan los distintos agentes perturbadores y su vulnerabilidad. 

Fomentar una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil sobre 
prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros expuestos. 

Incluir la gestión de ñesgos en los planes de desarrollo urbano, reglamentos de 
construcción y normas técnicas y Programas de ordenamiento ecológico y territorial. 

Fortalecer las competencias y los conocimientos técnicos que garantice un perfil 
adecuado en el personal responsable de la protección civil. 

METAS INDICADORES 

• Operar el AUas de Riesgo. 

• Atlas de Riesgos. 
• Actualizar Reglamento de Protección Civil. 
• Elaborar y operar el Programa Municipal de Protección civil. 
• Programa, Reglamento Municipal de Protección Civil. 
• Elaborar el Manual de Operación de Protección Civil. 

• 
• 
• 
• 

Manual de Operación . 

Uevar a cabo Cursos y Certificaciones al personal . 

Número de Cursos . 

Número de certificaciones realizado . 

La Dirección de Obras Públicas se propone el objetivo, la estrategia y líneas de acción ~ 
~~~= ~ 

Objetivo 3 
~-t 
cQ~ 

Proporcionar infraestructura de calidad, según las necesidades de desarrollo del 
municipio. 

Estrategia 3.1. Mejorar y ampliar la Infraestructura Pública Municipal. 

Líneas de acción 

• Realizar obras públicas estratégicas para mejorar la infraestructura pública municipal. 

l\0011040 
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• Elaborar y operar el Programa de rehabilitación y mantenimiento de caminos vecinales del 
municipio. 

• Coordinar con los distintos órdenes de gobierno para la eonstrucción de --infraestruCtura 
básica de salud y de educación. 

• Elaborar y operar el Programa de Construcción de obra y acciones de infraestructura 
municipal. 

• Supervisar las obras de infraestructura de agua potable. 

METAS INDICADORES 

• Elaborar y operar el programa de infraestructura municipal. 

• Programa de inversión. 
• Elaborar el Programa de Rehabilitación de caminos vecinales. 

• Numero de caminos rehabilitados. 
• Finna Convenios de colaboración para la construcción de infraestructura básica y de 

salud. 

• Número de Convenios firmados. 

• 
• 
• 

Elaborar el programa de inversión de Infraestructura Municipal. 
Programa de Infraestructura Municipal. 

Número de obras de infraestructura . 

EJE RECTOR 111.- DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE 
OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y ÚNEAS DE ACCIÓN 

~ 
~ 

a<: 
........ 

El Gobierno Municipal, se compromete a los objetivos, las estrategias y las líneas de ~ p 
acción que se describen a continuación: ~ l,u 

~m 
N Objetivo 1 

Aumentar la capacidad para generar nuevos empleos y mantener los existentes. 

Estrategias 1.1 Incrementar la actividad económica en el municipio. 
Líneas de acción 

~ 

~ 

i 
• Mejorar las capacidades y habilidades profesionales de los ciudadanos y específicamente ~ 

en la fuerza laboral. r\~ 
• Atraer y retener inversión directa para la creación de nuevas unidades económicas. ~ 

• Fomentar la coordinación con los distintos órdenes de gobierno para ejecutar los 

• 
• 

proyectos y programas de desarrollo económico. 

Fomentar el emprendimiento . 
Promover la creación de nuevas unidades económicas de los Sectores Comercio y .. 

a 
Servicios. 
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Estrategias 1.2. Promover el Comercio y los Servicios 

Líneas de acción 

• Elaborar el marco normativo en materia de Comercio. 

• Diseñar e institucio!lalizar el manual de procesos y procedimientos en materia de 
comercio 

• Elaborar el Programa de fomento al comercio. 

• Organizar y mantener un vínculo directo de dialogo y colaboración con los comerciantes y 
empresarios del municipio. 

• Elaborar el padrón de unidades económicas de comercio y servicios. 

• Promover el consumo local en establecimiento y comerciales del municipio. 

METAS INDICADORES 

• Elaborar un Programa de capacitación al sector empresarial. 

• Documento rector. 

• Diseñar y operar el Programa Operativo para la capacitación y promoción del empleo. 

• Empleos generados. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Firmar Convenios de colaboración para ejecutar proyectos de desarrollo económico . 

Número de convenios firmados . 

Llevar a cabo Cursos y talleres para fomentar el emprendimiento . 

Número de Cursos y Talleres Realizados . 

Realizar Campañas de Promoción para promover el consumo local. 
Campañas de Promoción . 

El Ayuntamiento se propone la realización de los siguientes objetivos, estrategias y líneas 
de acción. 

Objetivo 2 

' 
o 

í.t1 
~ 
~ 

Promover el Desarrollo Urbano Sustentable en el municipio. ~ ~ 

Estrategia 1.3. Ordenar el crecimiento poblacional para un mejor uso y aprovechamiento ] 1 
del territorio. ~ U 

• 
• 
• 
• 
• 

líneas de acción 

Elaborar los instrumentos nonnativos para regular los usos y destinos del suelo. 

Fortalecer las capacidades técnicas del personal. 
Establecer convenios de colaboración con entidades de los Gobiernos Estatal y Federal. 

Recuperat los usos del suelo para el desarrollo de asentamientos humanos . 

Fomentar el desarrollo urbano como elemento estratégico para el desarrollo económico 

cC2 
ti 
'-.} 
\ o 
) 
. 
o 

( 
sustentable municipal. 

0001'l04~ 



Estrategia 1.4. Proteger. preservar y aprovechar sustentablemente los recursos 
naturales. 

Líneas de acción 

• Elaborar Instrumentos Nonnativos para el ordenamiento ecológico del territorio municipal. 

• Gestionar la integración de áreas naturales protegidas. 

• Garantizar el cumplimiento de la Normatividad ambiental. 

Estrategia 1.5. Promover la Gestión Ambiental. 

Líneas de acción 

• Fomentar el cuidado del medio ambiente. 

:\!'--¡.._ 

~ 
~ 

~ 

--¿ 
--

• Promover la restauración y preservación de Jos ecosistemas . 

METAS INDICADORES fJJ~ 
'lQ -..) • Formular el Programa de Desarrollo Urbano y Gestión Ambiental. 

• Elaborar el Manual de procedimientos para la emisión de las licencias de construcción. 
• Actualizar el Reglamento de Construcciones. 
• Regularizar asentamientos humanos aptos. 
• Metros cuadrados regularizados. 
• Elaborar Manual de operación para eJ Cuidado del Medio Ambiente. 

• Manual de cuidado del medio ambiente. 

• 
• 

Elaborar el Programa para el Cuidado del Medio Ambiente . 

Programa para el cuidado del medio ambiente . 

Objetivo 3 "-\) 
Prevenir, Proteger y Asistir a fa población en casos de una contingencia o desastre C' 
natural. ~ 

• 

• 

~ 

Estrategia 2.1. Implementar el manejo Integral de Riesgos de desastres en el municipio. ~ 

líneas de acción 

Elaborar Planes y Proyectos de protección civil del municipio que pennitan reducir los 
riesgos que causan los distintos agentes perturbadores y su vulnerabilidad. 

Fomentar una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil sobre 
prevención y autoprotección respecto de ros riesgos y pe(igros expuestos. 

b 

t­
--i. 
~ 
~ 

..J 
" p 
l.ij 



• Incluir la gestión de riesgos en los planes de desarrollo urbano, reglamentos de 
construcción y normas técnicas y Programas de ordenamiento ecológico y territorial. 

• Fortalecer las competencias y los conocimientos técnicos que garantice un perfil 
adecuado en el personal responsable de la protección civil. 

METAS INDICADORES 

• Operar el Atlas de Riesgo. 
• Atlas de Riesgos. 
• Actualizar Reglamento de Protección Civil. 
• Elaborar y operar el Programa Municipal de Protección civil. 
• Programa, Reglamento Municipal de Protección Civil. 
• Elaborar el Manual de Operación de Protección Civil. 
• Manual de Operación. 
• Llevar a cabo Cursos y Certificaciones al personal. 
• Número de Cursos. 
• Número de certificaciones realizado. 

La Dirección de Obras Públicas se propone el objetivo, la estrategia y líneas de acción 
siguiente: 

Objetivo 3 

Proporcionar infraestructura de calidad, según las necesidades de desarrollo del 
municipio. 

Estrategia 3.1. Mejorar y ampliar la Infraestructura Pública Municipal. 

Líneas de acción 

--

~ 

E? 

• 
• 

• 

• 

Realizar obras públicas estratégicas para mejorar la infraestructura pública municipal. --% ~ 
Elaborar y operar el Programa de rehabilitación y mantenimiento de caminos vecinales del ~ 1 
mUniCipiO. --Q 
Coordinar con los distintos órdenes de gobierno para la construcción de infraestructura ~ Q 
básica de salud y de educación. Q 
Elaborar y operar el Programa de Construcción de obra y acciones de infraestructura 
municipal. 

• Supervisar las obras de infraestructura de agua potable . 

METAS INDICADORES 

• Elaborar y operar el programa de infraestructura municipal. 
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• Programa de inversión. 

• Elaborar el Programa de Rehabilitación de caminos vecinales. 

• Número de caminos rehabilitaaos. 

• Firmar Convenios de colaboradón para la construcción de infraestructura básica y de 
salud. 

• Número de Convenios firmados. 

• Elaborar el programa de inversión de Infraestructura Municipal. 

• Programa de Infraestructura Municipal. 

• Número de obras de infraestructura. 

EJE TRANSVERSAL DERECHOS HUMANOS 

Objetivo 4 
Acciones para armonizar y articular políticas en el marco normativo los 
Humanos. 

ESTRATEGIA: VIGILANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

oerech(1S 
.'SQ o 

t­
~ 

1.Fortalecímiento del marco normativo para el respeto, la protección y la garantía de los ' ~ 

LINEAS DE ACCIÓN: 

derechos humanos. .,Q(_ l::Q 

2.1nstrumentar talleres de capacitación en materia de derechos humanos. 
3.Atención integral a personas que le han sido vulnerados sus derechos humanos. 

EJE TRANSVERSAL PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Objetivo 5 

Fomentar la igualdad sustantrva entre mujeres y hombres, erradicando la discriminación, 
la exclusión y violencia de genero. G 

\j 
e 
~ ESTRATEGIA: PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA DE MUJERES 

1[) 
()( LÍNEAS DE ACCIÓN: 

1. Paridad de asignaciones de puestos del Gobierno Municipal. 

2. Campañas permanentes de igualdad entre mujeres y hombres. 
3. Promover medidas a favor de la paridad de género en el sector privado. 
4. Programas que promuevan la reducción de brechas de desigualdad. 
5. Política Integral de Igualdad. 

OQ0fi045 

-;-
0 
1... -
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A. 

B. 

C. 

D. 

E. 

F. 

G. 

H. 

l. 

J. 

K. 

L 

Concepto (b) 

Fracción 11 
Proyeccjones de Finanzas PúblicaS 

Municipio de Crull~. Tamaulipas 

Proyecciones de Ingresos- LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMlNAl.ES) 

lng.resos de Libre Disposjc1Ón (1=A.a+c-+D+E+F+G+H+f+J+K+L) 

Impuestos 

Cuotas y P.por1aaones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Deredlos 

Productos 

Aprovechamientos 

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

Participaciones 

Incentivos Derivados de la CDiabofación FIScal 

TransferenCiaS 

Convenios 

Otros Ingresos de Libre D1sposdón 

2. Transfecenclas Federales Etiquet¡ldas (2=A+B+C+Ot-E) 

A. AportaCiones 

B. Convenios 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios y SubvencKJOeS, y Ptmsíones y Jlbilacior:es 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3 Ingresos Derivados de Fmancla:mlento (3=A) 

A. Ingresos Derivados de Rnanciamíento 

4 Total de Ingresos Proyectados (4=1+~3) 

Datos Informativos 

_s:¡ 
Alto2026 AÑ020Z7 

'k 40,040.49100 41,441,912.00 

3,728,902.00 3,859,41-4.00 

o 0.00 
~ " 

o 0.00 

1,128,244.00 1,167,733.00 1 

15,274.00 15,809.00 

~ o O.OC{ 

J o 0.00 

34,334,342.00 35,536,044.00 

833,731.00 862,912.00 ~ 
o 0.00 ... 
o 0.00 Q( 

o 0.00 N 
~ 

14,424,085.00 14,928,928.00 e 
N 

8,433.111 .00 8,728,270.00 ~ 
214,866.00 222,386.00 ~ s.ns.1os.oo 5,978,272.00 

o 0.00 
~ 

o 0.00 '"tJ 
.e:: 
~ 

o o G 
o oGt 

54,464.,578.00 56,370,840.00 



1 
Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de los Recursos de 
Libre Dtspos•o ón 

2 
Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Trans:fereOCJaS 
Federa~ Etiquetadas 

3 Ingreses Derivados de Fmancíamieoto {3=1+2) 

Fracción 111 
Riesgos relevantes para las Finanzas Públicas 

a). Derivados del mercado laboral local e inversión pública regional 

o o 

o o 

o o 

Er riesgo de ver afectada fa recuperación de ingreso propio estriba en una reducción de la 
nómina gubernamental y una disminución de la inversión pública, en virtud que la , 

\1'"-
~ ~ 

~ 
\1' 

~ 
....., 
9 _ 
..... 
>S 

'-.) 

estabilidad de la economía local del municipio, depende en gran medida de la derramaQ 
muy importante de salarios, que realizan los afluentes laborales que significan la '\).) 
delegaciones federales y estatales. ;! 

~ 

.._.) 

b). Derivados del tipo de cambio del peso frente aJ dólar y precio del petróleo -e 

Por otro lado, la incertidumbre de la realización recursos federales, derivado 
principalmente de los efectos que en la Recaudación Federal Participable, RFP, tengan 
factores como tipo de cambio peso-dólar USA, el precio de la mezcla mexicana de N 
exportación de petróleo crudo y fa actividad económica nacional. esto derivado de la alta Qj 

dependencia que se tiene de esta fuente de recursos, representando en los últimos años ...__ 
una proporción del 85 por ciento con respecto del total de los ingresos y de los cuales ~ 
aproximadamente representan el 50 por ciento recursos etiquetados entre aportaciones .t::: 
del ramo 33 y convenios. \5 
e) Inflación 

() 

La inflación de acuerdo a los críteños generales de política económica para la iniciativa de ~ 
la ley de ingresos y el proyecto de presupuesto de egresos de la federación.._$! 
correspondientes al ejercicio fiscal 2026, según las principales variables del marco f) 

macroeconómíco se estima al cierre del mes de diciembre del 2025 cierre con una~ 
inflación de 3.0% y un promedio estimado para el ejercicio 2026 de 3.5 %. 

e 
o 
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Fracción IV. 
Resultados de las Finanzas Públicos 

Municipio de Cruillas. Tamaulipas 

Resultado de Ingresos - LDF 

(Pesos) 

REStft..TADOS DE INGRESOS- L.DF 

Concepto 2024 2025 <; 

\.. 
1 Ingresos de lilre DtSPOSICion (1=A+B-tC+O+E+F+Gf-H+I+.t+K+L +) 29,778,624.00 34,558,873.00 

A Impuestos 451,370.00 565,224.16 

B Cuotas y Apmtac:iones de Seguridad Social 0.00 0.00 

e Contribuciones de Mejoras o 00 0.00 

' 
,..¡ 

o Derechos 1 ,053,066 00 997,442.67 n. 
10,376.~ E Productos 10,280.00 

~ F Aprovechamientos 0.00 0.00 

G Ingresos por Ventas de Bienes y Senricios 0.00 0.00 

Q:, 
...) 

'O 

f-
~ 
\1 
dl 

H P.articlpac!or-es 27,653.-463.00 30,800,533.57 Ce. 
1 Incentivos Derivados de la Cola.boración FISCal 610,445.00 659.658.98 

~ . 
J Transferenoas 0.00 0.00 ~ 

~ 

-.J ,._ 

~ 
ro 

K Convenios 0.00 000 N 
~ V) 

l Otros Ingresos de Ubre Disposkión 0.00 0.00 

~ 
2. Transferenaas Federales Etiquetadas (2:A+B+C+O+E) 13,675,298.00 13,728,713.53 

A Aportaciones 8,362.694.00 8,147,933.33 ~ 
8 Convenios 5,312,604.00 0.00 -e:: 

n-.... 
~ .._ 

--r '\.. í 
·~ '\:: o 
\J 

(j 
e Fondos Distintos de Aportaciooes 0.00 5,580,780.20 .......... 

~ o Transferencias, Subsidios y Subvef'Cianes, y Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 

---t 
rr 
~ ...... 

~ 
E Otras Transfereoc~as Federales EUqoet:Jdas 0.00 0.00 '= o 

~ 

3 Ingresos Derivados de FinancranYef11D (J=A) o o 



A Ingresos Derllfados de Financiamiento 0.00 0.00 

4 Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 43,453,922J)0 48.287,586.53 

Datos lrtfonnatñlos 

1 
Ingresos defflados de Ftnar.-ciamiefios con Fuenle de Pago de los Rea.wsos de L.be o o 
DisposH:ión 

2 
Ingresos derivados de Rnancíamíentos con Fuente de Pago de Transferencias o o Federales Etiquetadas 

3 Ingresos Deñvados de Financiamiento (3=1+2) o o 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 
2026 y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

\\1 
~ 

ARTÍCULO SEGUNDO. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los , 
....._¡ 

ingresos previstos en la presente Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto de IJ 

cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance , í 
presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egreso(J)s l-l ~ 
en los rubros de gasto en el siguiente orden: ~ ~ 

"~ ú.l 
l. Gastos de comunicación social; -;-;! 

11. Gasto comente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, e 
en ténninos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VIl de la Ley de Disciplina .... 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y .Q( Qj 
111. Gasto en servicios personales, pñoritariamente las erogaciones por concepto de \ 
percepciones extraordinarias. ~ V"l 

~ a 
~ (S 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución N 
de ingresos. podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se l;::::: --¡;:. 
procure no afectar los programas sociales. ~ 8 
ARTÍCULO TERCERO. Se anexa al presente Decreto, la infonnación inherente al 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades~ 
Federativas y los Municipio, y en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. ~ 

(f 
ARTÍCULO CUARTO. Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior,~ 
ADEFAS, previstos en el proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 ~ 
por ciento de los ingresos totales def Municipio, de confonnidad con lo señalado en eí 
artículo 20 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
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